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RESOLUCIÓN N° 

131-0148 
"Por medio de la cual se suspende una concesión de aguas superficiales y se adoptan otras 	' 

determinaciones" 
	

1 1 MAR 2015 
LA DIRECTORA DE LA REGIONAL VALLES DE SAN NICOLÁS DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA 

REGIONAL DE LAS CUENCAS DE LOS RÍOS NEGRO - NARE "CORNARE", 

En uso de sus facultades establecidas en la Ley 99 de 1993, los Decretos 2811 de 1974 y 1541 de 1978, la 
Resolución Corporativa 112-6811 de 2009 y las demás normas complementarias y, 

CONSIDERANDO 

Que mediante Radicado Nro. 131-0268 del 19 de Enero de 2015, la señora MYRIAM PATIÑO MEA identificado con 
cedula de ciudadanía Nro. 21.846.832, solicito ante esta Corporación un Permiso Ambiental de CONCESION DE 
AGUAS SUPERFICIALES para uso Pecuario y Riego, en beneficio del predio denominado Las Brisas identificado 
con FMI 017-14662 ubicado en la Vereda Las Piedras (Las Brisas) del Municipio de La Unión. 

Que una vez verificado el cumplimiento de los requisitos legales establecidos en el Decreto 1541 de 1978, se 
dispuso ADMITIR e INICIAR EL TRÁMITE DE CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES mediante Auto N° 131-
0056 del 23 de Enero del 2015, ordenándose realizar los avisos respectivos y la visita de inspección técnica en 
campo. 

Que con el fin de conceptuar acerca de la solicitud del trámite de Concesión de Aguas, técnicos de la Corporación 
procedieron a realizar visita de inspección en campo el dia 13 de Febrero del 2015, Generándose el Informe 
Técnico N° 131.0186 del 04 de Marzo del 2015, en el cual se conceptuó lo siguiente: 

( ) 
"27. OBSERVACIONES: 

• El dia 13 de febrero del año 2015 se realizó visita de inspección ocular al predio de interés en compañia 
del señor Edison Tabares (delegado de la parte interesada para la visita técnica), asistiendo por parte 
de Comare la funcionaria Lucila Urrego Oquendo. No se presentó ninguna oposición en el momento de 
la visita. 

• Para acceder al predio se inicia el recorrido por la vía que conduce del municipio de La Unión hacia la 
salida hacia Mesopotamia se recorren 3 kilómetros (aprox.) y luego se ingresa por carretera destapada 
por el lado derecho de la via se continua subiendo aproximadamente 6 kilómetros donde se localiza 
una casa de color rojo predio de interés para este trámite. 

• De acuerdo con el Sistema de Información Geográfico (SIG) de Comare el predio cuenta con un área 
de 185.729 m2 y según el FMI apodado para el trámite de 80.000 m2; donde actualmente las 
actividades desarrolladas consisten en vivienda rural y agricultura, se aprecia un paisaje de colinas 
medio-altas con pendientes moderadas, coberturas vegetales de pastos bajos, bosque plantado y 
nativo. El predio no cuenta con conexión al servicio de acueducto podo que la fuente de agua existente 
de la cual se solicita el permiso constituye el único abastecimiento. 
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• La actividad de vivienda rural se refiere a una casa habitada la cual cuenta con sumidero en tierra como 
sistema de tratamiento de las aguas residuales y la actividad agrícola consiste en un cultivo de 
hortensias que proyecta tener un total de 2 hectáreas y se tienen en potreros a treinta (30) vacunos. Las 
anteriores actividades parecen no tener incidencias ambientales significativas ya que no se encuentran 
fuentes de agua cerca y no constituyen un problema para la estabilidad edáfica en la zona, sin embargo 
los cultivos existentes por ser una actividad de gran productividad que demanda el uso de 
agroquimicos, requiere que cualesquier vertimiento que generen sea manejado adecuadamente. 

• Concordancia con el POT y los acuerdos corporativos. Según el Sistema de Información Geográfico 
(SIG) de la Corporación el predio presenta afectaciones ambientales por el Acuerdo Corporativo 250 de 
2011 por tener 78.813 m2 dentro de la zona Agroforestal donde se permite el establecimiento de 
plantaciones con fines comerciales forestales debidamente registradas garantizando la renovación 
permanente de la plantación o cobertura boscosa, con una densidad máxima de ocupación de una (1) 
vivienda por hectárea garantizando el 80% del área con cobertura boscosa, en el otro 20% se podrán 
desarrollar las actividades establecidas por el POT municipal; por presentar 65.154 m2 en zona de 
Protección donde solo se permite reforestación y enriquecimiento con especies forestales económicas 
nativas y alternativas, rehabilitación de áreas degradadas, plantación de árboles individuales, 
conservación (protección) activa y actividades de investigación, educación e interpretación ambiental. 
Según lo establecido en el POT municipal, establece que las actividades son permitidas por encontrarse 
dentro de la zona de fomento agropecuario, respetar la densidad de ocupación de una vivienda por 
hectárea y contar con área disponible para el establecimiento de las actividades siempre, y cuando se 
respete la zona de protección. Hay una gran diferencia de áreas en el Sistema de Información 
Geográfico de Comare y el área reportada en el FMI, razón por la cual no se puede identificar las zonas 
afectadas ambientalmente. (Ver mapa anexo). 

• La solicitud (SINA) de concesión de aguas se realizó inicialmente para uso Pecuario y Riego sin más 
detalles, y durante la visita se corroboró que el agua se requiere especificamente para uso doméstico 
de una (1) vivienda con una densidad de ocupación de cuatro (4) habitantes permanentes, y para el 
abastecimiento de treinta (30) vacunos y para riego (fumigación, fertilización y riego) de 2 Has de cultivo 
de hortensias a cielo abierto. Caudal a derivarse de una fuente denominada Las Brisas en predio de la 
señora Mónica López Mejía. 

• Existe una diferencia de áreas entre lo registrado en el SIG de La Corporación y en el FMI aportado 
para el trámite y debido a que reporta un área menor. La Corporación no puede definir si la actividad 
esta acorde al POT Municipal. 

• Con el fin de conocer si la actividad a desarrollar es permitida, se suspenderá el trámite y se solicitara 
concepto técnico a Planeación Municipal. 

• Según la base de datos de concesiones de aguas de la Corporación la fuente de agua ya mencionada 
no cuenta con más usuarios en el tramo del cauce inspeccionado, hecho que se evidencio al momento 
de la visita técnica. 

Datos específicos para el análisis de la concesión: 

a) Fuentes de Abastecimiento: 

Para fuentes de abastecimiento superficial, subsuperficial o de aguas lluvias: 

TIPO 
FUENTE 

NOMBRE FECHA AFORO 
MÉTODO 
AFORO 

CAUDAL AFORADO 
(L/s) 

CAUDAL 
 

DISPONIBLE 
(L/s) 
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Descripción breve de los sitios de aforo y del estado del tiempo en los últimos ocho días indicando clima, 
fecha de última lluvia, intensidad de ésta, etc.: Se realizó aforo volumétrico manual en la Quebrada Las Brisa 

López Mejía. La temporada climática actual 
influencia del Fenómeno del Niño. La última lluvia se 

baja y de corta duración. 

en el tramo localizado dentro del predio de la señora Mónica 
corresponde a un régimen de lluvias bajo de verano con 
presentó dos días antes de la visita con una intensidad 

Descripción breve del estado de la protección de la fuente y nacimiento (cobertura vegetal, usos del suelo, 
rocesos erosivos: La Quebrada denominada Las Brisa cuentan con bosque nativo con amplias franjas de 

tienden a ser más despoblados donde el bosque es menos conservado 
evitar la entrada de animales de gran tamaño. 

rotección, y sus cauces aguas abajo 
cuentan con cercos en alambre para 

b) Obras para el aprovechamiento del agua: N.A. 

c) Cálculo del caudal requerido: N.A. 

DESCRIPCIÓN 
DEL SISTEMA 
DE 
ABASTECIMIEN 
TO 

Componentes 
Sistema de 
Abastecimiento 

Aducción: 
Desarenador. PTAT.  Red Tanque: 

Distribución: 
 

Tipo Captación 

Cámara de toma directa 
Captación flotante con elevación 
mecánica 
Captación mixta 
Captación móvil con elevación 
mecánica 
Muelle de toma 
Presa de derivación 
Toma de rejilla 
Toma lateral 
Toma sumergida 
Artesanal X 

Área captación 
(Ha) 

,61 
 

2 

Macromedición SI NO 	X 

Bueno: 
Regular Malo:  Estado Captación 

X 
Caudal de Diseño 
de la Captación 
(Lis) 
Continuidad del 
Servicio 

SI 	X NO 

Tiene Servidumbre SI 	X NO 

"26. CONCLUSIÓNES: 
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• La Quebrada denominada Las Brisas cuenta con suficiente oferta hídrica para abastecer los usos 
requeridos por la parte interesada, tiene adecuada protección vegetal consistente en cobertura 
boscosa con predominancia de especies nativas y existen cercos en alambre que evitan el ingreso de 
animales de gran tamaño que pueden llegar a contaminar las fuentes. 

• No es factible OTORGAR un permiso ambiental de CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES a la 
señora MYRIAM PATIÑO MEJIA, en beneficio del predio identificado con FMI 017-14662 localizado en 
la vereda Las Piedras (Las Brisas) del municipio de La Unión, hasta tanto Planeación Municipal emita 
concepto técnico de Usos del Suelo y Norma Urbanística donde se especifique el área real del predio, 
sus afectaciones ambientales y el tipo de afectación e informe si las actividades a desarrollar uso 
Pecuario (30 vacunos) y para Riego (cultivo de hortensias a cielo abierto) es permitida en 
concordancia con el P.O.T municipal y los Acuerdos Corporativos. 

• El predio presenta restricciones ambientales por el Acuerdo Corporativo 250 de 2011 por tener 78.813 
m2  dentro de la zona Agro forestal, por presentar 65.154 m2  en zona de Protección. 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

Que el artículo 8 de la Constitución Política establece que "Es obligación del Estado y de las personas proteger las 
riquezas culturales y naturales de la nación". 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia 
ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines." 

El artículo 80 ibídem, establece que: "El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, 
para garantizar su desarrollo sostenible, su Conservación, restauración o sustitución..." 

Que el articulo 88 del Decreto Ley 2811 de 1974, establece que sólo puede hacerse uso de las aguas en virtud de 
una concesión. 

Que el artículo 36 del Decreto 1541 de 1978, señala que toda persona natural o jurídica, pública o privada, requiere 
concesión para obtener el derecho al aprovechamiento de las aguas. 

Que en articulo 281 del Decreto Ibídem, se consagra que: 

"Artículo 281°. Para la administración, conservación y manejo del recurso hídrico, el Instituto Nacional de los 
Recursos Naturales Renovables y del Ambiente, Comare, en conformidad con los artículos 37 y 38 del 
Decreto-ley 133 de 1976, tendrá a su cargo: 

4- Otorgar, suspender, supervisar y declarar la caducidad de las concesiones de aguas de uso público, 
superficiales o subterráneas. 

5- Otorgar, suspender, supervisar y revocar los permisos para explotación, ocupación de cauces, los 
permisos para la exploración de aguas subterráneas y los permisos de vertimiento". 

Que de conformidad con el numeral 9° del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, corresponde a CORNARE decidir sobre 
la factibilidad de otorgar o negar autorizaciones para el uso, aprovechamiento y movilización de recursos naturales 
renovables. 
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Que según el Artículo 31 Numeral 2, de la Ley 99 de 1993, corresponde a las Corporaciones Autónomas Regionales 
ejercer la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción de acuerdo con las normas de 
carácter superior y conforme a los criterios y directrices trazadas por el Ministerio del Medio Ambiente. 

Que según el Artículo 31 de la Ley 99 de 1993, numerales 12 y 13, se establece como funciones de las 
Corporaciones, la evaluación control y seguimiento ambiental por los usos del agua, suelo, aire y demás recursos 
naturales renovables, lo cual comprende la expedición de las respectivas licencias ambientales, permisos, 
concesiones, autorizaciones y salvoconductos así mismo recaudar conforme a la Ley, las contribuciones, tasas, 
derechos, tarifas y multas generadas por el uso y aprovechamiento de los mismos. 

Que en virtud de lo anterior y hechas las consideraciones de orden jurídico, acogiendo lo establecido en el Informe 
Técnico con Radicado con Radicado N° 131-0186 del 04 de Marzo de 2015, se entra a definir el trámite ambiental 
relativo a la solicitud concesión de aguas. 

Que es función de CORNARE propender por el adecuado uso y aprovechamiento de los recursos naturales de 
conformidad con los principios medio ambientales de racionalidad, planeación y proporcionalidad, teniendo en cuenta 
para ello lo establecido por los postulados del desarrollo sostenible y sustentable. 

Que es competente la Directora de la Regional Valles de San Nicolás de conformidad con la Resolución Corporativa 
N° 112-6811 de 1 de diciembre de 2009, para conocer del asunto y en mérito de lo expuesto;  

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: SUSPENDER el trámite ambiental de CONCESION AGUAS SUPERFICIALES iniciado por la 
señora MYRIAM PATIÑO MEJIA identificada con cedula de ciudadanía Nro. 21.846.832 admitido por esta 
Corporación mediante Auto N° 131-0056 del 23 de Enero del 2015 en beneficio del predio identificado con FMI 017-
14662, con coordenadas X1: 860850, `111: 1148.890, X2: 860.920, Y2: 1149.100, Z: 2.401, 2450 m.s.n.m. (GPS) 
Plancha 167 II C 2 , ubicado en la Vereda Las Piedras ( Las Brisas) del Municipio de La Unión, hasta tanto Planeación 
Municipal emita concepto técnico de Usos del Suelo y Norma Urbanística donde se especifique el área real del predio, 
sus afectaciones ambientales y el tipo de afectación e informe si las actividades desarrollar uso Pecuario (30 
vacunos) y para Riego (cultivo de hortensias a cielo abierto) en un área de 2 Has., es permitida en concordancia con 
el P.O.T municipal y los Acuerdos Corporativos. 

ARTICULO SEGUNDO: INFORMAR a la señora MYRIAM PATIÑO MEJIA que se enviará oficio a Planeación 
Municipal con el fin de que se emita concepto técnico donde se especifique Usos de suelo y Norma Urbanistica, el 
área real del predio identificado con FMI 017-14662, sus afectaciones ambientales, detallando el tipo de afectación, el 
área afectada en m2 e informe si la actividad a desarrollar uso Pecuario (30 vacunos) y Riego (cultivo de hortensia 
a cielo abierto) en un área de 2 Has, es permitida en concordancia con el P.O.T y los Acuerdos Corporativos. 

Parágrafo Primero: Cualquier obra o actividad que se pretenda desarrollar en el predio, deberá acatar las 
disposiciones de los Acuerdos Corporativos y del POT Municipal. 

ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR el presente Acto Administrativo a la señora MYRIAM PATIÑO MEJIA identificada 
con cedula de ciudadanía Nro. 21.846.832. Haciéndole entrega de una copia íntegra, auténtica y gratuita de la misma, 
como lo dispone la ley 1437 de 2011. 

Parágrafo: En caso que no sea posible la notificación personal de esta Resolución, se procederá a notificar por aviso 
por remisión conforme lo establece el articulo 69 de la ley 1437 de 2011. 
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ARTICULO CUARTO: Contra el presente acto Administrativo procede el recurso de reposición, el cual deberá 
interponerse, ante el mismo funcionario que profirió éste acto administrativo, dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a su notificación de conformidad con lo establecido en el artículo 76 de la ley 1437 de 2011. 

ARTICULO QUINTO: Ordenar la publicación del presente Acto Administrativo en el boletín oficial de la Corporación 
y/o a través de la Pagina Web www.cornaretiov.co  

Dado en el Municipio Rionegro, 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

LILIANA ANDREAALZATE RESTREPO 
Directora Regional Valles de San Nicolás 

Expediente: 05.400.02.20741 
Asunto: Suspensión Temporal - Concesión de Aguas. 
Proceso: Trámites Ambientales 
Fecha: 06/03/2015 
Proyectó: Abogado /Sixto A Palacios 

ANEXOS: Oficio Planeación Municipal (2), Aforo volumétrico (1), Plano con afectaciones ambientales (1) 
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ASUNTO: 	CONCESION DE AGUAS  
INTERESADO: MYRIAM PATIÑO MEJIA  
MUNICIPIO: LA UNION 	 VEREDA: LAS PIEDRAS ( LAS BRISAS). 
NOMBRE DE LA CORRIENTE: LAS BRISAS. 

SITIO DE AFORO:EN PREDIO DE LA SEÑORA MONICA LOPEZ MEJIA. 
GEOREFERENCIACIÓN : X: 861.000, Y: 1149.300, Z: 2500 .  
FECHA : 13 DE FEBRERO DE 2015.  
HORA: 9:30 a.m. 	 INICIO: 	FINAL:  
LECTURA DE MIRA : 	 INICIO: 	FINAL: 

ESTADO DEL TIEMPO ANTES DEL AFORO: se presenta época de invierno, la 
última lluvia se presentó el dia de la visita técnica con una intensidad media.  
FUNCIONARIO(S): LUCILA URREGO OQUENDO  

AFORO VOLUMEN 
(L) 

TIEMPO 
(Seg) 

CAUDAL 
(L/S) 

1 10,000 5,000 2,000 

2 10,000 5,000 2,000 

3 10,000 5,000 2,000 

4 10,000 5,000 2,000 

5 10,000 5,000 2,000 

6 10,000 5,000 2,000 

7 10,000 5,000 2,000 

8 10,000 5,000 2,000 

9 10,000 5,000 2,000 

10 10,000 5,000 2,000 

2,000 

OBSERVACIONES: 
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